
 
 

NOTA INFORMATIVA SOBRE EL ACTO DE ADJUDICACIÓN TELEMATICO DE 
FUNCIONARIOS DEL CUERPO DE  MAESTROS DEL DÍA 25 DE JULIO DE 2022 

 
 
 
En relación a la advertencia emergente  que aparece a los adjudicatarios al añadir en 
su instancia plazas a jornada completa: 
 
 “La obtención de esta plaza está condicionada a pedir la reducción de jornada 
correspondiente. La duración es hasta el 31 de agosto del año que viene”. 
 
Deben ignorarla y continuar con las peticiones, siempre que sean jornadas completas 
de la especialidad correspondiente. Los funcionarios en prácticas no pueden pedir ni 
tiempos parciales ni vacantes de doble perfil.   
 
    

 
 

EL JEFE DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 
José Antonio Martínez Asís 

Documento firmado electrónicamente 
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